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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), septiembre nueve (9) de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No. 2022-00017-00  

Auto No. 924 

 

 

Encontrándose el presente encuadernamiento al despacho, de su estudio se observa 

que    en el auto admisorio de la demanda no se ordenó emplazar a los herederos 

indeterminados del de cujus PEDRO IBARGUEN en los términos establecidos en el 

artículo 490 del C.G.P., razón por la cual el juzgado al tenor de lo consagrado en el canon 

287 de la referida codificación procedimental ADICIONA el mencionado proveído en los 

siguientes términos: 

 

ORDENESE emplazar a los herederos indeterminados del causante PEDRO 

IBARGUEN, lo cual se deberá realizar por secretaria en el registro de personas 

emplazadas base de datos del Consejo Superior de la Judicatura, en consideración a lo 

establecido en el artículo 108 del C.G.P. y decreto legislativo 806 de 2020 (hoy ley 2213 

de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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